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ORDENANZA PARA EL USO Y MANTENCION

DE PLAYAS DE LA COMUNA DE LOTA

ORDENANZAN'@2J

Lota, 29 de Diciembne de 2003.-

Vistos:
La nec€sidad de manten€f,, preservar en el tiempo

estructums y espacios habilitados en las Playas de Lota; se hace ir'rprescindible crear una Ordenanza de caráctel

p€f,müreftte que p€rmita reglar¡reotar adecu¿damente su uso de patle de los vecinos de Lota y de toda persona que

uisit" lu comunuj ¡cuerdo áe Concejo Municipal de Lota que con$a en certificado de Secretario Mrmicipal N" 714

de fecha 29 de Diciembre del año en curso, y, lo dispuesto en los artículos 12" y 63 de la Ley No 18.695, Orgárica

Constitucional de Municipalidades; 
ORDENO:

Dictase la siguiente ordenanza para reglamentar el uso

y mantención ile las Playas en la comuna de Lota:-
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ART¡CULO l": El uso y cuidado y mantención de las Playas en la comuna de Lota sc regifti por las disposiciones

contenidas en la presente orderianza, las que tenú'án el carácter de obligatorias.-

Af,TICULO 2.:Sc entend€rá por uso, la correcta ocupación de los bienes que se encuentan dispuestos en las

Playas, y que tienden a hermos@r estos lugares de recreación.-

ARTICULO 3o: Su mantención quedani reglameritaü por normas de buena conducta, que deberán ser observadas

por todos los ciudadanos que a diario hac€n üso de estos lugares de esparcimiento'-

ARTICULO 4"1 El cuidado de la omamentación y estruch[as emplazadas en las Playas, serrh de responsabilidad

de los usuarios..

ARTICULO 5": La Municipalidad dispondná de pefsonal municipal ya sean inspectores o fincionarios a cargo de

seguridad ciudadana u otros que al efecto se comisionen por Ia temporada estival, para que efectúcn laborcs de

vigilancia eri los sectores de playa. Estos velarán por que los usuarios hagan el debido uso y tengan el cuidado

necesario, que pennita respetar la presente Ordenanza y notificarán de las inÍiacciones a los ciudadanos que

quebranten las disposiciones contenidas eri la misma.-

II.- PROHIBICIONES:

ARTICULO 6': Se considerará ilícik la destucción total o parcial, robo, hurto, rayado o deterioro en general de

toda intaestructwa que se hubiere dispuesto en las Playas, tales como baños, lavaderos, estacionamientos,

basureros, jardineras, etc.-

ARTICULO 7": Las basuras especificadas como papeles en general, envoltorios de helados y otros, deberán ser

recogidos en los basureros dispuestos para tales objetivos.-

ARTICULO 8': Se prohibe el ingreso a las Playas de vehículos motorizados, de cuatro o dos ruedas, ni bicicietas,

salvo los que se encuentren destinados a las labores de vigilancia.-

ARTICULO 9': No se permitirá a los visitantes de las Playas, hacer sus necesidades biológicas en ningún elemento
contenido dentro del perímetro de l¿s Playas, dado que se habilitarán espacios para tal efecto.-

ARTICULO I(f: Sc prohibc, la construcción o instalación dc cualquier estructura ajena a las ya instaladas

o construidas por la Municipalidad, tales como cercos en madera, nylon o cualquier otro material.-

ARTICULO ll": Se prohibe a los usuarios que visiten las playas de la comuna bañarse €n los lugares no aptos
para el baño. En todo caso deberá respetarse la bandera que salalice las condiciones del mar como para bañarse en

éte.



Orden¡nz¡ N' l[2/29.12.2W3.-

Al efecto las señalizacioes mfnimas de las cr¡al€s d€be diryo€r el Mmicipio sm: bandaa
verde indica que el mar está aÉo pra el baitq bandaa roja indica pohibido bañarse, bandera arrarilla indica que

hay un niño perdido.-
En todo caso deberri exisúir señ¡lizacirSn que disponga que se tata de una playa aptr¡ para

el baño o sólo solan€ra-

ARTICTJTÍ) I?: Se prohibe la fáciics de deportes nárricos denro de loe per¡m€tros d€tnarcados para el

baño por cuanto po€n en peligro la inregridad ffsica o la üda de los bdistas que se €ncü€ntrtn disfrr¡tando de las

condiciones del lugar.-

ARTICUL0 13": Se prohibe de igual modo hacer fogatas an la playa, así corno tambieri el ingreso de perros o

cualquia otro animal que provoque peligro o ensucie el €ntorio,-

ARTICTM) 14": Se prohibe acampa en el sectü de las Playas que no cuent€ri co las candicimes de

satubridad necesa¡ias para diclos efectos. En toda playa habrá señalizaci&t que pennita o prohiba esta práctica.-

ARTICI,JLO lf,: Las nonnas precodentem€nte indicadas s€ harii¡r ext€risims a todas las Playas de la
comuna de Loúa, solaneras o aptas para el baño, como Pla)¿a Blanca, Playa de Colcura o Playa de Chivilingo.-
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ARTICUTI) 16": La no observancia a las disposiciones oontanidas ar la presente Ordenmza, dará lugar a
que la Mrmicipalidad pueda cursr las infiacciqes, a Eavée de los funcionarios d€signados al efecto por la

tempmada estival, las que s€rán denunciadas al Juzgado de Policía Local, quien resolverá sobre la apücacion de

multas que inán enÍe I a 3 Unidades Tributsrias me¡rsuales.-
ANOTESE, COMI.JNIQUESE, PUBLIQUESE Y, EN SU

OPORITINIDAD ARCHIVESE.-
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Distribución:
. DOM
- Seg. Ciudadana
- Dir€c. Cmrd
- Asesqía Ju'idica
- DAF
- Juzgado de Policia Local
- Carabine¡os de Chile
- RRPP
- Capitánla de Pu€rto
- atcttivos
PMU/JMAB'/jmab
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Lo(a, 30 de Dicicnbre dc 2002.-

Vislos:
Ordirwio N" 12.25O/44|OZ de 23. I 2.02 de Capitania de

Pucrlo Coroucl. quc autoriza la administración dcl Nortc scctor dc tcrcno dc playa. cn Pt¡ya de Colcura. cornuna de

Lola durmtc la tempomda cstival 2ü)2/2003: Ord,. 12.2501451O2 dc 23.12.02 dc Capitada dc Pucr{o Coroucl quc

autoriza la ocupación de rur sector de terreno de playa. cn playa Blanca comuna de Lota düan1€ la temporad¿

estival 2002/2003; Ord. N" 12.000/38i02 de 21.12-OZ & Capitanfu de Puelo Coroflel que emite relación de playas y
balnearios lrabililados en la jurisdicción de la Capitanía de Puefo de Coroncl por el periodo estival 2C0U2003:' la
necesidad de manten€q p¡€sen ar €n el tiempo estructuras y espacios habilitados en las Playas de Lota; se hace

irnprescindible crear una Ordenarza que permit¿ reglamentar adecuadaflrente su uso de pafte de los vecinos de Lota

I'de toda persona quc visite la comuna: Acucrdo ds Conccjo Municipal de Lota que consta en certificado de

Secretario Municipal lf 523 de fecln 30 de Diciembre del año cn curso, y, lo dispuesto en los ¿rticulos 12" y
ó3 de Ia l*y N" 18.695, Orginica Consütucional de Municipaüdades;

ORDENO:
Dictase Ia siguiente ordcnama para rcglarncnta¡ el uso

¡' manlención de las Playas en la comuna de Lota:-

I-GENE.WDADE

ART¡CULO l": Et rso y cuidado y man(cnción de las Playas cn la comuna de Lota se regirá por las disposiciones
contenidas cn la presentc ordenanza, las que tendnlfl el caráctcr de obligatorias.-

ARTICULO 2":Sc cntcndcrá por uso. la corrccta ocupación de los bicnes quc sc encucntran dispucstos cn las

Pl¡l'ns- I' quc ticndcn i¡ hcnnoscar cslos lugarcs dc recrcación.-

ARTICULO 3': Su lualtención qued¿rá reglamentada por nonnas de bue¡ra conducla, que debeñil ser observadas
por todos los ciudadanos quc a diario haccn uso dc cslos lugarcs de esparcimicnto.-

ARTICIJLO {": EI cuid¿do dc la omarncntación y estructuras emplazadas en las Playas, senán de responsabilidad
dc los usuarios.-

ARTICULO 5": La Municipaliüd dispondni de personal mmicipal ya sean inspeclores o ñrcioriarios a cargo de
seguridad ciudadam u olros que al efecto se conrisionen por la lemporada estival, para que efectúen labores de
vigilzurcia en los sectorcs de playa. Estos velarih por que los usuarios lmgn el debido uso y tengan el cuidado
ne.cesario. que penuita respetar la prerc e Ordenanz: y notificarán de las infracciones a los ciudadauos que
quebranten las disposiciones contenidas en la misma.-
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ARTICULO 6': Se considerani ilícita Ia dcstrucción to(al o parcial, robo, lrurto, rayado o dctcrioro cn gcncral dc
toda ifl-f-racstructura que se hubierc dispucsto cn las Playas, lales como baños, lavaderos, estaciooanúentos,
basureros. jardineras. ctc.-

ARTICULO 7": Lxs brsulits cslrccífla¡(tls couro p¿¡pclcs clr gcncral, cnvoltorios dc helados y otros, debcrán scl
recogidos en los basureros dispuestos para tales objetivos.-

ARTICULO 8': Sc prohibc cl ingrcso a las Playas dc vclúculos motorizldos, dc cuatro o dos nredas, ni biciclctas,
salvo los que se encuentren destinados a las laborcs dc vigilancia.-

ARTICULO 9': No sc pcrmitirá a los visita¡tcs dc L1s Playas, haccr sus ncccsidadcs biológicas en niugún elcrncnto
contenido deut¡o del perirnetro de las Plavas. dado que se lubilitar¿ilt cspacios pata tal efcclo.-

ARTICULO IO": Se prohibe. lil co struccióu o instalación de cualquier eslruclura ajcna a las ya instalad¡ts
o construrdas por la Mr||úcipalidad -

ARTICULO 1l': Sc prolúbc a los usuados quc visitcn l:rs playas dc la cornuna batlarsc cn los luga-rcs no aptos
para cl bat1o. En todo caso dcbetá rcspctarsc la bandcra quc scñalice las condiciones del mar como para bañarsc cn
CSI('.
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Ordcna¿a N' ü)1 1t0.1L2002.-

Al cfecto las señalizaciones míninas de las cuales debe disponer el Municipio son: ba[dera
verde ildica que el mar estii apto para el balo, bandera roja indica prohibido baña¡se, bandera a¡na¡illa indica que
ha¡' un níño pcrdido.-

En todo c¿so deberá existir señalización que disponga que se tr¡ta de ur¡a playa apta par¿

cl brño o sólo solaucra.-

ARTICULO 12": Sc prolúbc la práctica dc dcportes niiuticos dcntro de los peúmeuos d€lrarcados para el
Lrnlio por cuanto ponerr en peligro la intogridad fisica o la vida de los bañistas que se encuent¡en disfrutando de las
coudiciones del lugar.-

ARTICULO f3': Sc prolúbe de igual modo hacer fogatas en la playa.-

ARTICULO 1.¡": Se prohibe acampar en el seclor de las Playas que rio cuenten con las condiciores de
salubridad necesarias para dichos efectos. E[ toda playa hab¡á señalización que permita o prohiba esta práctica.-

ARTICULO I5': Las nonn¡s prccedentemente indicadas se har¡in ext€nsivas a todas las Playas de la
colnuna de Lota, solaler¿rs o aptas para el baÍo, como Playa Blanc4 Playa de Colcrra o Playa de Clúvilingo.-

II T.- SANCIONES:

ARTICULO l(f: La no observancia a las disposiciones cont€nidas en la presente Ordenar¿a, dará lugar a
que la Municipalidad pueda cursa¡ las in&acc.iones, a traves de los luncio¡¡arios desigoados al efecto por la
tempor¿da estival. las que serán denunciadas al Juzgado de Policía Local, quien resolvcrá sobre la aplicación de
lnultas que irán enfi€ I a 3 Unidades Tributarias m€nsuales.-

ANOTESE. COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y, EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

\fB' Ascsoria Jurídica

Distribucióu:
- DOM :I

- Seg. Ciudadana
- Direc. Cont¡ol
- Asesoria Ju¡ídica
- DAF
- Juzgado de Policía Local
- Carabineros de Clúle
- RIPE
- archi{'os
PMU/ffi67¡¡¡06
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